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        Expediente No. 11001-31-03-041-2018-00527-00 
 

  

 No se accede a la terminación del proceso por desistimiento de las 

pretensiones por no cumplir con lo dispuesto en el artículo 314 del Código General 

del Proceso, dado que tratándose de división de bienes comunes el desistimiento 

no producirá efectos sin la anuencia de la parte demandada, cuando ésta no se 

opuso a la demanda, por lo que se requiere que  la solicitud esté suscrita por la 

totalidad de los demandados y el presentado solo es coadyuvado por el 

demandado Alirio Melo León. 

 

 

                   NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

            JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
                                                         Juez 
 
J.R. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


